
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

y Ayacucho" 

 

 
 

 

JEFATURA 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url: www.perucompras.gob.pe/herramientas/verificador/ Clave: EQTWHC0 

 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Informe Nº 000117-2024-PERÚ COMPRAS-OPP, de fecha 16 de diciembre de 

2024, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe Nº 000387-
2024-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 17 de diciembre de 2024, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
Que, mediante Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año 

Fiscal 2025, se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025; 
 
Que, los artículos 1 y 2 de la citada norma aprueban el Presupuesto Anual de 

Gastos para el Año Fiscal 2025 y los recursos que lo financian, cuyo detalle cuyo detalle 
se especifica en los Anexos a que se refiere el numeral 1.2 del citado artículo 1, 
asignándole al Pliego 096: Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS la suma 
ascendente a S/ 52 698 511,00 (Cincuenta y dos millones seiscientos noventa y ocho mil 
quinientos once y 00/100 Soles), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 

 
Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento 

presupuestario que rige la ejecución del presupuesto del Pliego durante un determinado 
año fiscal; 

 
 Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, 

Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral N° 0009-
2024-EF/50.01 establece que el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), 
correspondiente a los Pliegos del Gobierno Nacional se aprueba mediante Resolución 
del Titular del Pliego de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 31.2 del artículo 31 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, y conforme al Reporte Oficial que se emite en versión 
electrónica a través del aplicativo web del Módulo de Programación Multianual 
correspondiente a la fase de aprobación, el mismo que contiene el desagregado del 
presupuesto de ingresos y de egresos; 

 
Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año 

Fiscal 2025 del Pliego 096: Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
desagregado de acuerdo a los importes asignados a través de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, a nivel de Unidad Ejecutora, 
para efectos de operativizar la gestión presupuestaria del citado año fiscal; 

 
Con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto y la Gerencia General, y; 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y, en uso de la atribución 
conferida por el literal m) del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 052-2019-EF; 
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SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero. – Aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 

correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 096: Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS, de acuerdo a lo siguiente: 

   En Soles 
  Gastos Corrientes    43 847 466,00 
  Gastos de Capital      8 851 045,00 
        ------------------- 
      Total  52 698 511,00 
        =========== 

 
El desagregado del gasto, se detalla conforme al Anexo 2 y 2A “Presupuesto 

Institucional de Apertura de los Gastos”, proporcionados por la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, y que forman parte de la 
presente Resolución. 

 
Artículo Segundo. – Aprobar los recursos que financian el Presupuesto 

Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 096: Central de 
Compras Públicas PERÚ COMPRAS, por Fuente de Financiamiento, de acuerdo con lo 
siguiente:   

                                 En Soles 
   Recursos Ordinarios    52 698 511,00 
          ------------------- 
      Total  52 698 511,00 
        =========== 
 

Artículo Tercero. – Aprobar la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
correspondiente al Año Fiscal 2025, conforme se detalla en los Anexos 3 y 4, 
proporcionados por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, y que forman parte de la presente Resolución. 

 
Artículo Cuarto. – La Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 096: 

Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS es responsable del seguimiento y 
control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el desagregado de los gastos y 
los recursos que lo financian, establecidos en los artículos primero y segundo de la 
presente Resolución. 

 
Artículo Quinto. – Remitir, copia de la presente Resolución, dentro de los cinco 

(5) días calendario de emitida, a los organismos señalados en el numeral 31.4 artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

 
Artículo Sexto.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en la 

sede digital de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS 
(www.gob.pe/perucompras). 

 
Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

JORGE ALBERTO ZAPATA GALLO 

Jefe de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS 
Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS 
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APROBACIÓN INSTITUCIONAL

LEY N° 32185 PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LOS GASTOS ANEXO  2

(En Soles)

CATEGORÍA PRESUPUESTAL
PROGRAMA

CATEGORIA GASTO

TOTAL

PRODUCTO / PROYECTO

1
RECURSOS

ORDINARIOS

SECTOR               : 09 ECONOMIA Y FINANZAS

PLIEGO                :

EJECUTORA        :

096 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS

001 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS (1650)

TIPO TRANSACCIÓN / GENÉRICA DE GASTO

ACTIVIDADES

PROGRAMAS PRESUPUESTALES 25 711 81525 711 815

0149 MEJORA DEL DESEMPEÑO EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS 25 711 81525 711 815

2.363565 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE LA CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS - PERU
COMPRAS SAN ISIDRO - DISTRITO DE SAN ISIDRO - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA

8 672 4758 672 475

6 GASTOS DE CAPITAL 8 672 4758 672 475

2 6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 8 672 475 8 672 475

3.000845 ENTIDADES Y PROVEEDORES RECIBEN INFORMACION PARA LA GESTION DE LAS CONTRATACIONES PUBLICAS 17 039 34017 039 340

5.000295 IMPLEMENTACION DE CATALOGOS ELECTRONICOS DE CONVENIO MARCO 8 364 9748 364 974

5 GASTOS CORRIENTES 8 364 9748 364 974

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 7 743 374 7 743 374

2 3 BIENES Y SERVICIOS 621 600 621 600

5.006325 GENERACION DE FICHAS TECNICAS DE BIENES Y SERVICIOS Y SOSTENIMIENTO DEL LISTADO DE BIENES Y SERVICIOS
COMUNES (LBSC)

8 674 3668 674 366

5 GASTOS CORRIENTES 8 674 3668 674 366

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 7 515 860 7 515 860

2 3 BIENES Y SERVICIOS 1 158 506 1 158 506

ACCIONES CENTRALES 21 923 57821 923 578

2.275434 MEJORAMIENTO DE LA GESTION DE CONTRATACIONES ESPECIALES A REALIZARSE A TRAVES DE LA CENTRAL DE
COMPRAS PUBLICAS EN LIMA

178 570178 570

6 GASTOS DE CAPITAL 178 570178 570

2 6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 178 570 178 570

5.000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 2 522 1572 522 157

5 GASTOS CORRIENTES 2 522 1572 522 157

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 1 707 157 1 707 157

2 3 BIENES Y SERVICIOS 815 000 815 000

5.000002 CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR 1 609 9651 609 965

5 GASTOS CORRIENTES 1 609 9651 609 965

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 1 369 965 1 369 965

2 3 BIENES Y SERVICIOS 240 000 240 000

5.000003 GESTION ADMINISTRATIVA 15 659 80815 659 808

5 GASTOS CORRIENTES 15 659 80815 659 808

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 9 311 456 9 311 456

2 3 BIENES Y SERVICIOS 6 168 133 6 168 133

2 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 88 315 88 315
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APROBACIÓN INSTITUCIONAL

LEY N° 32185 PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LOS GASTOS ANEXO  2

(En Soles)

CATEGORÍA PRESUPUESTAL
PROGRAMA

CATEGORIA GASTO

TOTAL

PRODUCTO / PROYECTO

1
RECURSOS

ORDINARIOS

SECTOR               : 09 ECONOMIA Y FINANZAS

PLIEGO                :

EJECUTORA        :

096 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS

001 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS (1650)

TIPO TRANSACCIÓN / GENÉRICA DE GASTO

ACTIVIDADES

2 5 OTROS GASTOS 91 904 91 904

5.000004 ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO 1 001 1111 001 111

5 GASTOS CORRIENTES 1 001 1111 001 111

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 975 661 975 661

2 3 BIENES Y SERVICIOS 25 450 25 450

5.000005 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 423 600423 600

5 GASTOS CORRIENTES 423 600423 600

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 423 600 423 600

5.000006 ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA 528 367528 367

5 GASTOS CORRIENTES 528 367528 367

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 439 367 439 367

2 3 BIENES Y SERVICIOS 89 000 89 000

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS (APNOP) 5 063 1185 063 118

5.005953 DESARROLLO DE COMPRAS CORPORATIVAS Y ENCARGOS 2 813 9052 813 905

5 GASTOS CORRIENTES 2 813 9052 813 905

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 2 687 905 2 687 905

2 3 BIENES Y SERVICIOS 126 000 126 000

5.005954 DESARROLLO DE ESTUDIOS Y ANALISIS DE LA INFORMACION DEL MERCADO 2 249 2132 249 213

5 GASTOS CORRIENTES 2 249 2132 249 213

2 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 2 175 613 2 175 613

2 3 BIENES Y SERVICIOS 73 600 73 600

RESUMEN POR UNIDAD EJECUTORA

5 GASTOS CORRIENTES 43 847 46643 847 466

34 349 958 34 349 958PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES1

9 317 289 9 317 289BIENES Y SERVICIOS3

88 315 88 315DONACIONES Y TRANSFERENCIAS4

91 904 91 904OTROS GASTOS5

6 GASTOS DE CAPITAL 8 851 0458 851 045

8 851 045 8 851 045ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS6

52 698 51152 698 511TOTAL UNIDAD EJECUTORA             :
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APROBACIÓN INSTITUCIONAL

LEY N° 32185 PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LOS GASTOS ANEXO  2A

(En Soles)

CATEGORIA GASTO
TOTAL

1
RECURSOS

ORDINARIOSTIPO TRANSACCIÓN / GENÉRICA DE

SECTOR        :

PLIEGO         :

09 ECONOMIA Y FINANZAS

096 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS

5 GASTOS CORRIENTES 43 847 46643 847 466

34 349 958 34 349 9582 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

9 317 289 9 317 2892 3 BIENES Y SERVICIOS

88 315 88 3152 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

91 904 91 9042 5 OTROS GASTOS

6 GASTOS DE CAPITAL 8 851 0458 851 045

8 851 045 8 851 0452 6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

52 698 51152 698 511TOTAL PLIEGO             :
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA ANEXO  3

SIAF - Módulo de Programación y Formulación

LEY N° 32185  PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025

ACTIVIDAD/ OBRA/ ACCIÓN DE INVERSIÓN

EJECUTORA        :

096 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS

PROGRAMA PPTAL.

PLIEGO                :

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

SECTOR               :

PRODUCTO /  PROYECTO

001 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS (1650)

09 ECONOMIA Y FINANZAS

MONTO DEL
PRESUPUESTO

PROGRAMAS PRESUPUESTALES 25 711 815
0149 MEJORA DEL DESEMPEÑO EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS 25 711 815

2.363565 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE LA CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS - PERU COMPRAS SAN ISIDRO - DISTRITO DE SAN ISIDRO -
PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA

8 672 475

6.000010 ELABORACION DE SISTEMAS DE INFORMACION 8 672 475
3.000845 ENTIDADES Y PROVEEDORES RECIBEN INFORMACION PARA LA GESTION DE LAS CONTRATACIONES PUBLICAS 17 039 340

5.000295 IMPLEMENTACION DE CATALOGOS ELECTRONICOS DE CONVENIO MARCO 8 364 974
5.006325 GENERACION DE FICHAS TECNICAS DE BIENES Y SERVICIOS Y SOSTENIMIENTO DEL LISTADO DE BIENES Y SERVICIOS COMUNES (LBSC) 8 674 366

ACCIONES CENTRALES 21 923 578
2.275434 MEJORAMIENTO DE LA GESTION DE CONTRATACIONES ESPECIALES A REALIZARSE A TRAVES DE LA CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS EN LIMA 178 570

6.000005 ADQUISICION DE EQUIPOS 178 570
5.000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 2 522 157
5.000002 CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR 1 609 965
5.000003 GESTION ADMINISTRATIVA 15 659 808
5.000004 ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO 1 001 111
5.000005 GESTION DE RECURSOS HUMANOS 423 600
5.000006 ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA 528 367

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS (APNOP) 5 063 118
5.005953 DESARROLLO DE COMPRAS CORPORATIVAS Y ENCARGOS 2 813 905
5.005954 DESARROLLO DE ESTUDIOS Y ANALISIS DE LA INFORMACION DEL MERCADO 2 249 213

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 52 698 511

TOTAL PLIEGO 52 698 511
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LEY N° 32185 PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025

ESTRUCTURA FUNCIONAL
ANEXO  4

EJECUTORA        :

096 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS

Grupo Funcional

PLIEGO                :

SECTOR               :

Función División Funcional

001 CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS (1650)

09 ECONOMIA Y FINANZAS

MONTO DEL
PRESUPUESTO

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 52 698 511
004 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL 28 412 542

0004 RECTORIA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 25 890 385
0005 PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL 2 522 157

006 GESTION 24 285 969

0007 DIRECCION Y SUPERVISION SUPERIOR 6 673 083
0008 ASESORAMIENTO Y APOYO 16 660 919
0011 PREPARACION Y PERFECCIONAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 423 600
0012 CONTROL INTERNO 528 367

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 52 698 511

TOTAL PLIEGO 52 698 511
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